


ANEXO II: FORMULARIO ÚNICO DE OFERTA



FORMULARIO ÚNICO DE OFERTA 




NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..

1.1	DATOS GENERALES DEL OFERENTE.

NOMBRE DEL OFERENTE: (determinar si es persona natural, jurídica, consorcio o asociación; en este último caso, se identificará a los miembros del consorcio o asociación. Se determinará al representante legal, apoderado o procurador común, de ser el caso).
	
Ciudad: 		
Calle (principal):
No.:
Calle (intersección):
Teléfono(s):
Correo electrónico:
Cédula de Ciudadanía (Pasaporte):
R.U.C:

1.2	DECLARACIONES DE PERSONAS JURÍDICAS Y PERSONAS NATURALES, OFERENTES.

En mi calidad de representante legal de (nombre de persona jurídica/ razón social9) o, (nombre de la persona natural10), declaro bajo juramento en conocimiento de las consecuencias legales que se generen por faltar a la verdad, lo siguiente:

A. DECLARACIÓN PARA PERSONAS JURÍDICAS:

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios que detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté
inhabilitado en el RUP para participar en los procedimientos de contratación pública.

2. Que la compañía a la que represento (el oferente deberá agregar la palabra SI, o la palabra, NO, según corresponda) está registrada en la BOLSA DE VALORES. 


	



	


 SI				NO


(En caso de que la persona jurídica tenga registro en alguna bolsa de valores, deberá incluir un párrafo en el que conste la fecha de tal registro, y declarar que en tal virtud sus acciones se cotizan en la mencionada Bolsa de Valores).



9 Completar en caso de tratarse de una persona jurídica.
10 Completar en caso de tratarse de una persona natural.


3. Acepto que la entidad contratante descalifique a mi representada, en caso de que los
socios, accionistas, o partícipes mayoritarios se encuentren inhabilitados por alguna de las causales previstas en el artículo 153 de la Constitución de la República del Ecuador, letra j) del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público, artículos 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, artículo 338 de su Reglamento General.

4. Me comprometo a notificar a la entidad contratante en caso de transferencia, cesión,
o enajenación, bajo cualquier modalidad de las acciones, participaciones o cualquier
otra forma de participación, que realice la persona jurídica a la que represento. En caso
de no hacerlo, acepto la facultad de la entidad contratante para declarar la terminación
unilateral del contrato respectivo. (Esta declaración del representante legal sólo será
obligatoria y generará efectos jurídicos si la compañía o persona jurídica NO cotiza en
bolsa).

5. Garantizo la veracidad y exactitud de la información presentada; y, autorizo a la
entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de
control, a efectuar las verificaciones del caso, a fin de constatar la información en
mención.

6. En caso de que la persona jurídica tenga entre sus socios, accionistas, partícipes o sus
representantes legales a alguien considerada como “Persona Expuesta Políticamente
(PEP)”, de conformidad a lo previsto en los artículos 42 y 44 del Reglamento General a
la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de
Activos y del Financiamiento de Delitos, deberá detallar la siguiente información:

	Nombres completos


	Cédula o RUC
	Cargo o dignidad
que ejerce

	Entidad o
Institución en la que
ejerce el cargo o
dignidad


	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



7. Si la oferta es presentada por una persona jurídica, o a través de un compromiso de
asociación o consorcio, o de una asociación o consorcio constituido; declaro que uno o
más accionistas, partícipes, o socios que conforman la misma, así como los
representantes legales o procuradores comunes, según corresponda; ejercen una
dignidad de elección popular o un cargo en calidad de servidor público. (El oferente
deberá agregar la palabra SI, o la palabra, NO, según corresponda).


	



	


 SI				NO

En caso de que la declaración antes referida sea afirmativa, el oferente deberá
completar la siguiente información:



	Nombres completos


	Cédula o RUC
	Cargo o dignidad
que ejerce
	Entidad o
Institución en la que
ejerce el cargo o dignidad

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



8. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a la verdad, la entidad contratante actuará de la siguiente manera:

a) Notificará al Servicio Nacional de Contratación Pública y remitirá la información respectiva, a fin de que analice la aplicación de las sanciones que correspondan.

b) Descalifique a mi representada como oferente; o,

c) Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento al artículo 
77 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación contractual.

Además, acepto responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen.

B. NÓMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTÍCIPES MAYORITARIOS DE
LAS PERSONAS JURÍDICAS:

TIPO DE PERSONA JURÍDICA:

	Compañía Anónima.
	 

	Compañía de Responsabilidad Limitada.
	 

	Compañía Mixta.
	 

	Compañía en Nombre Colectivo. 
	 

	Compañía en Comandita Simple y Dividida por Acciones.
	 

	Sociedad Civil.
	 

	Corporación.
	 

	Fundación.
	 

	La Sociedad por Acciones Simplificada.
	 

	Otra.
	 



1. Declaro la identificación, nombres completos y demás información de todos los socios, accionistas o socios mayoritarios, hasta llegar al nivel de personas naturales, conforme el siguiente detalle:







	Nombres completos del socio,
accionista o partícipe
mayoritario de la persona
jurídica

	Número de cédula de
identidad, ruc o
identificación similar
emitida por país extranjero,
de ser el caso

	Porcentaje de
participación en la
estructura de propiedad
de la persona jurídica

	Domicilio
Fiscal


	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Notas correspondientes a las letras A y B:

1. La información contenida en las letras A y B, del apartado 1.3, de la Sección I,
del Formulario Único de la Oferta, será completada exclusivamente por personas jurídicas.

2. Esta sección deberá completarse por las personas jurídicas de los compromisos de asociación o consorcio, y el procurador común de las asociaciones o consorcios constituidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. La información deberá ser declarada y suscrita de manera individualizada.

3. Si los socios, accionistas o partícipes de la persona jurídica, o de la persona jurídica a consorciarse o asociarse, o de éste último legalmente constituido; poseen un porcentaje de acciones o participaciones inferiores al 51%, no deberán completar los cuadros contenidos en la letra B, del apartado 1.3, de la Sección I, del Formulario Único de la Oferta.

4. La falta de presentación de la información contenida en las letras A y B será
causal de descalificación de la oferta.

C. DECLARACIÓN PARA PERSONAS NATURALES:

1. Libre y voluntariamente, declaro no estar inhabilitado en el RUP para participar en
los procedimientos de contratación pública. Por tanto, acepto que la entidad contratante me descalifique, en caso de encontrarme inhabilitado por alguna de las causales previstas en el artículo 153 de la Constitución de la República del Ecuador, letra j) del
artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público, artículos 76 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, artículo 338 de su Reglamento General.

2. Garantizo la veracidad y exactitud de la información presentada; y, autorizo a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a efectuar las verificaciones del caso, a fin de constatar la información en mención.



3. Declaro que SI/ NO soy una “Persona Expuesta Políticamente (PEP)”, de conformidad a lo previsto en los artículos 42 y 44 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos.


	



	


 SI				NO

En caso de que la declaración sea afirmativa, el oferente deberá completar la siguiente
información:

	Nombres completos


	Cédula o RUC
	Cargo o dignidad
que ejerce

	Entidad o
Institución en la que
ejerce el cargo o
dignidad


	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



4. Declaro que ejerzo una dignidad de elección popular o un cargo en calidad de
servidor público. (El oferente deberá agregar la palabra SI o la palabra NO, según
corresponda).


	



	


 SI				NO

En caso de que la declaración antes referida sea afirmativa, el oferente deberá completar la siguiente información:

	Nombres completos


	Cédula o RUC
	Cargo o dignidad
que ejerce

	Entidad o
Institución en la que
ejerce el cargo o
dignidad


	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



5. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a
la verdad, la entidad contratante actuará de la siguiente manera:

a) Notificará al Servicio Nacional de Contratación Pública y remitirá la información
respectiva, a fin de que analice la aplicación de las sanciones que correspondan;

b) Descalifique mi participación como oferente; o,

c) Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento al artículo 77 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación contractual.

Además, acepto responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen.

Notas correspondientes a la letra C:

1. La información contenida en la letra C, del apartado 1.3, de la Sección I, del
Formulario Único de la Oferta, será completado exclusivamente por personas naturales.

2. En caso de personas naturales a consorciarse o asociarse, de conformidad a lo previsto en el artículo 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la información deberá ser declarada y suscrita de manera individualizada por cada una de las personas naturales, que conforman el mismo.

3. La falta de presentación de la información contenida en la letra C, será causal de descalificación de la oferta.

D. DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL

1. Declaro que en los términos previstos en el artículo 87 del Reglamento General a Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las siguientes personas naturales, serán los beneficiarios finales del flujo de los recursos públicos en el presente procedimiento de contratación pública; por lo tanto, libre y voluntariamente autorizo al SERCOP a publicar la siguiente información declarada en esta oferta:
	Nombre
	Cédula/Pasaporte
	Nacionalidad
	No (s). de Cuenta (s)
	Institución Financiera

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



2. Acepto que esta información les permitirá a los órganos de control, detectar con certeza, de acuerdo con sus atribuciones, el beneficiario final o real.

Notas correspondientes a la letra D:

1. A efectos de completar esta declaración de control del flujo de los recursos públicos, se entenderá por beneficiario final, a la persona natural que efectiva y finalmente a través de una cadena de propiedad o cualquier otro medio de
control, posea o controle a una sociedad; y/o la persona natural en cuyo nombre
se realiza una transacción. También es beneficiario final toda persona natural
que ejerce un control efectivo final sobre una persona jurídica u otra estructura
jurídica.

2. Esta sección no será aplicable a las personas naturales que oferten a nombre
propio; en los casos aplicables deberá completarse con la información de las
personas naturales en cuyo nombre se actúa dentro del procedimiento
precontractual.

3. Esta sección deberá completarse por las personas jurídicas y/o naturales de los
compromisos de asociación o consorcio, y el procurador común de las asociaciones o consorcios constituidos. En estos casos, las personas naturales y/o partícipes, deberán suscribir la declaración de manera individualizada.

4. La falta de presentación de esta declaración será causa de rechazo y descalificación de la oferta.


Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario,



-------------------------------------------------------
FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PROCURADOR COMÚN (según el caso)






1

